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Líneas argumentativas. 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, RESTRICCIONES 

INDIRECTAS. La información documental que entregue el sujeto obligado debe 

ser legible ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad lo que 

constituye una restricción indirecta al derecho de acceso a la información pública, 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es 

obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos 

humanos, entre ellos el de a~ceso a la información pública, por lo que las respuestas . ' 

imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada 

mediante el recurso de revisión, 

INEXISTENCIA DE LA INF()RMACIÓN, SUPUESTOS PARA EMITIR LA 

RESOLUCIÓN DE LA. A diferencia de la Ley General, la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México establece, en su artículo 19, 

dos supuestos generales para proceder en el caso de información inexistente pero 

cuya existencia se presume por relacionarse con las facultades, competencias y 

funciones legales de los sujetos obligados. El segundo supuesto, que corresponde a 

lo señalado en su último párrafo, alude a: 1: Actos realizados sobre los cuales a) no 

se generó, poseyó o administró el documento alguno que registre la información 

solicitada; b) habiendo sido generada, poseída o administrada, no se cuenta con la 

información solicitada; o bien, 2.- El sujeto obligado fue omiso en el ejercicio de una 

facultad, competencia o atribución inexcusable. En estos casos, será necesario 
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acreditar que se cumplieron los supuestos del artículo 169 del citado ordenamiento 

y el Comité de Transparencia deberá emitir la resolución que confirme la 

inexistencia cumpliendo con las formalidades señaladas en el artículo 170 de la 

misma norma. 

DEBER DE EXPLICAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. Hablar de 

información inexistente implica la alta responsabílídad de explicar a la ciudadanía 

por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o 

administrar su información pública no la tiene. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (9) de febrero de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03618/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Universidad Politécnica 

del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día catorce (14) de noviembre de dos mil dieciséis,  

 presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía· Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada 

con el número 00071/UPVT/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Facturas de los pagos efectuados por concepto de telefonía celular generados por la 

UPVT durante la gestión actual de Luis Carlos Banas desde su inicio hasta lo que se 

lleva de 2016" (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
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3. En fecha seis (06) de diciembre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, 

responde a la solicitud de información en los siguientes términos: 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA 

Toluca, México a 06 de Diciembre de 2016 

Nombre del solicitante:  

Follo· de la 'solicitud: 00071/UPVTIIP/2016 

En respuesta a la sol!cilud recibida, nos permiU01os __ hacer de. su conocimiento que con fundamento en el 
articulo 53, Fracciones: 11, Vy VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que,: 

Almoloya de Juárez, México, a 6 de diciembre del.2016 
No. DE OFICIO: UPVT205BL 1400117.2912016 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN: 00071/UPVTIIP/2016 
TIPO DE SOLICITUD: INFORMACIÓN PÚBLICA 

C.  
PRESENTE 
En respuesta a su soli~ltud y en términos del articulo 12 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado d.é México y Municipios y vista la solicitud de Información presentada el catorce de 
noviembre del afto en curso, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexlquense (SAIMEX), mediante 
la cual sollo/ta: 
"Facturas de los pag()J efectuados por concepto de telefonía celular generados por la UPVT durante la gestión 
actual de Luis Carlos Barros desde su Inicio hasta Jo que se lleva de 2016". 
Al respecto, y dado que el derecho al acceso de la Información es una garantía constitucional que otorga el 

derecho a conocer aquella Información creada, administrada o en posesión de los organismos o sujetos 
obligados, que sea pública y que no se trate de Información reservada o confidencial, derivado del análisis 
realizado a dicha sol!citud con el texto citado anteriormente en el formato de solicitud, se considera DERECHO 
DE ACCESAR A LOS DOCUMENTOS QUE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS GENEREN O SE ENCUENTRE 
EN SUS ARCHIVOS, por tal motivo y con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 12, 75, 160, 160,167 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que selialan 
~Articulo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información 
pública serán responsables de la mlsma, en los términos de las disposiciones jurfd!cas apllcables. 
Los sujetos obligados, sólo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus 
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar Información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obllgados a 
generarla, resumirla, efectuar cálculos o práctica Investigaciones~. 
"Artlculo 75. Es obligación de lo, sujetos obligados el poner a disposición de los particulares la información a 
que se refiere esta Ley a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma Nacional. 
La plataforma electrónica promoverá el uso de la Información original escaneada y las versiones en datos 
abiertos y/o formatos editables, según corresponda, de los documentos fuente•. 
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"Articulo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantla primaria del derecho en cuestión y se 
rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los 
parliculares, asl como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua 
indlgena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas'. 
'Articulo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultados, competencias o funciones en el 
formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las caracterlsticas 
flsicas de la Información o del lugar donde se encuentre as! lo permita. 
En caso de que la información solicitada consista en bases de dalos se deberá privilegiar la entrega de la 
misma en formatos abiertos'. 
'Articulo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la noto.ria incompetencia por parle de los 
sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de.acceso a la información, 
deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres dlas hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en 
su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. · 
SI los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la Información, 
deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la Información sobre la cual es incompetente se 
procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este articulo, el sujeto obligado no declina la 
competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente". 
En virtud de lo dispuesto en los artlculos citados con anterioridad, se le proporciona la información digitalmente 
que obra en los archivos de esta área administraliva. 
Sin otro particular agradezco de antemano la atención que se sirva brindar al presente, le envio un cordial 
saludo. 

ATENTAMENTE 

P.L.C. JOSÉ FELIX CARRASCO VILLAVICENCIO 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS FINANCIEROS 

4. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos, 

"oficío.pdf' con la respuesta otorgada por el servidor público habilitado, el cual se 

inserta a continuación, así como "telefonía cel 2016.pdf, telefonía cel 2015.pdf, 

telefonía cel 2014.pdf, y telefonía cel 2012.pdf', correspondientes a facturas y 

estados de cuenta en donde se testan los números de cuenta y números telefónicos 
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celulares mismos que por su volumen únicamente se inserta la primera hoja a fin de 

ejemplificar aunado a que ya son del conocimiento de las partes: 

~!· 

GOBl~RNO DEL 
ESTADO PE MÉ)(ICO 

OE~TE QUE TRABAJA YUIGRA '. ur,uveislDAD ¡,purfé:NICA 

en GRANDE º" vAurn,rotucA 

"2016, A¡q-0 'o EL <;EÑTENARIO DE lA INSTALA<;IÓN DEL éONGREsq_ tj:,ijSTITliYE_NTE~ 

C.  
PRE$ENH 

A!moloya de Juárez, Méx_lcoi_a '6 de dlcfe1'iQre del i016 
No. DE OFICiO: UPVT205BlJ.4Ó01/729/201(j 

SOLfCITUD DE UfFORr,,tAqóN: 00071/UPVT/IP/2016 
TIPO f?E __ SOLICITUp: !NFPRMIK,ÓN PUBLICA 

En respue.s~a _i;t su sol!cltud y en términos del artrculO 12 de_;1a'Jey de TraÓSpare,nciil y Acceso a la 
lnformac!ón Pú!)Uca do! Estad.o de Méxlco_y Mun!i;:lplos y vis\¡¡ la so1k:ltuddeinformaclónpresen@dael 
catori:e de noviembre del año en cl,lrso1 ¡¡ t@vé$.,_del s¡'stema de Acceso ¡¡ la _Información Mex!quense 
{SAtMEX), medía_nt~ _la cual solicita: · · · 

"Fac_turas _de _/Qs pagos efectuacloS por··c,OncJpto de telefonla (elufar (len~rá.dos por la-UPVT 
duümte'la ge~tl6n _qctµql de .Lv4,_Carlos B~rr9s desde su Inicio ha~~ª (e, qi,i_e se fle'v(l de 2016~'. 

Al respe,;:to, _Y ~il:do qup ~I de'(ec·h-~,_(11 a_cce·~~ de la Información es.una .8ar~ntía constitucional que 
otorga el derecho_ a, cqno~er: a_qu~Jla Información creada, administrada_ 9 _en posesí_ón de los 
organlsm.os o S\_!Jefos' q_b11$·a~os,,'qúe sea p·úb!fca y que no se trate de Información reservad_a o 
confldenclal, 4e_rfyád9 (iél a_rf~Hsls r~a.lízido a dicha soliclt\ld con el te.xto ~Hado anteriormente l;!íl e.r 
formato de s·oliCÍU.id, se .. ¿o.nsldera_ DER~,;:HO .DE ACCESA~ A',i.OS .. l)OCUMENTOS QUE LA$ 
INStnuqONE~ Ptj

0
BllSA~.GENEREN O SE·ENCUENTRE EN SUS Ai:tCHiVóS;· 'por tal motivo y c:on 

fuh,d_ani~nto}1flc, dl_spuésto en los artfculOs l2, 75, 150, 160,167 de la Ley de Tranwarencla y 
AcceS() _a/¡;¡_ fnf(mnac;fó'n Púbtr~ de! Estado de México y Munlcíplo,s, qve señalan 

"Articulo U,.~_.(1ule11es generen, r~coplle111 odmfnfstren, mane/en, pr()cesen, archiven o conserven 
Información Púbflca ~er~n responsub/es.de la misma, en los tér,nlno_s de. f '1s dlspósfcfones /tlrldfras 
apllcab/es, ' , 

los sujetos obf/g(Jf/o_S1 S.ólo propo"lonart111 la Información púbflca que se les requfer(I y que obre 
en sus archivos y en el es'tado en.que éstp se encuentre, La oblfgaclón de proporcionar ln/ormadán 
no co.mprend(! el procesamiento de_la n#sma, _ni el pr(!Sfliltarlo conforme al Interés d(l/ sol/citan te; 
nt, estarán obligados o 9fln11rqrla, r(!sumfrla, efectuar cálc'ulos o práctica ln_vt[!stlgaclones", 

1 
Cl~°'"°""'­
~W.1 

'ª" 

SECRfil'ARf A DB no UCACIÓN 

S0DSECI-iETARÍA DB liDUCACIÓti.' MEDIA SUP~RIOR Y SUPERIOR 

UNIVERSJD¡\D i'OLITJÍCNICA DEL V,UJ,EJJHTOLUCA 
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UPVT 
GE'IT~ ous TRAeAiA YlOORA UNNfllSIDAD rourt'cNtCA 

GOBIERNO DEL 
ESTADO QE MÉXICO 

enGRANDE DEL vALLE DE rowcA 

"2016, ARO DEL CENTENARIO DE lA INSTALACIÓN DELCdNGRESO CONSHTOYENTE" 

,. ' -
11Artlculo 75, Es ob//gaclón de los sujetos oblfgados el poner a dlspostcfón ele los.paftlcu/Q'teS la 
fn/ormqclón a que se refiere esta Ley a trov~s. de-5.us.sltlos de Internet y~e la PlfltQ/oq:na f.tac/011<;1/, 

l(I plataforma ele:ctr&_n_l~q p_rom.o;ver4 el uso de la lnformttclón origina/ e¡éán_eOff_ii"y lps .Versiones 
en datos abl_ertos y/o formQ_tc,s edftal?fes, según corresponda, de (o,s dqcUmentoUliente", 

' ' -, . { ' "' ', ·, ; 

"Artlc'u,O _J5(),_ ~/ procdd.lmlento de _acceso a /(l lnformaclóh_~s_Jq fl'1rQ,¡Íla f!rlr,mda_ del derecho en 
C<lé~tlón y se_rlgé por.los principios de_sln1pllcldad1 raplde¡ g_ratuld'1~,1el_P,rocecfl,t1lento1 aux/Jlo y 
c,rlentQclón a fospartltulC1re$1 QS( como atención adecµ_adá cí.l~s persp,¡as ton discapacidad y_Q los 
ha~tant6$ de len9qa lnd_fgeha cQn el objeto de otorgQr lf] Pr0tecct6" it16s Qm/Jlla del derect,o de 
las person(ls", · 

"Artfcu/p 160:. Los sujetos o:b_llg_ados deberán oto;gqr'acc_eio--1 tos docum:n_f(;)S que se encu:entren 
e11 sus al'chlvos o que estén obllgado_s q_dOq1mentar ~e acuerdQ ~on sus facuftados, __ competencfas 
o ft_m'cfones e.n el formato que el_sóll_cJtQn_~f"t(IOpl/k$te, de entre_ a,quello!i}oi:mOtos 'exlste,ites, 
conforme a las car(lcter(stlcas JfsltQS J[é-/fl{i_Nrmacfó11 o del lugar:·donde _se etJC(lentre asf fo 
permlt(l, · 

En caso _df! q11e la /n/c,.r(Jl9Úó.Jt'.sol/ci tr,_"cf a ~o'fislst,ten bases de datos se deberá Í,rlvlleglar la entrega 
de la'mfsma en formeffo$ ablert~s"~ 

' 
11Artfculo:16Vtub·IJdC,::1asé~nidaiÍes de t(Qnsparencla_determlnen la ·notofla lncompetenéfa,por 
parte de f()s_Sl.l/~_to$J1b/lga~os1 dentro del ámbUo de apllcacl6n1 para '1tende_r fp solicitud de acceso 
a la ln/orirluélóiíúieberün comunicarla al sollc/tante1 dentro de los tres dfas h6bfles posteriores u 
ICI re~epé19h_ de Jéf,~~llcltud y, en su caso orientar al so/lcltante, el o l()s su/etos:cbllgados. 
com¡,~_téil~es, 

SI los su]eft0S·1·9b/fgadp_S son .competentes para atender pa~cla/mente la so/léiiud de acceso a la 
ln/o.rmaclón, c!eber6 dar re:spue$_ta respectp (l.e dicha porte, Respéctole la Jnform(Jcfón sobre la 
cual es lnco,ripetente st: pracede~6 tpnforme_ lo seifafa·~¡ ¡,órr(Jf<> anterlór, 

SI tran.scurrldo el plazo señ(l/adoen el prlm~r pÓrra/o de este artfcu/01 el sujeto obllgado no décllna 
1~ c.ompetencla.en los ttrmfnos establecidos, podr6 canalizar la solfcftud ante el sujetp ol)flgado 
competente", 

1 ·e.=~~ 
®~"' 
(;dlJ 

SECRETAR.fAl)BEDUGACIÓN 

SUBSBCRIITAidAPEEDUCACIÓNMBDIASUPl:RIO_RYSUPERiOR 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

~ 
OE~TE QUE lRA8M,\ V ~OORA UN!YUS!DAO POLllli:NICA 

en GRANDE º" vAm o,rowcA 

"2016, A~O DEL CENTENARIO DE lA INSTALACIÓN O~LCONGRESO CONSTITUYENTE" 

En virtud de Jo dlspue$to en los artí!=ulos cltados ~on anterh;,rldad, se ·1e pro~orclona lá)ílform~cló~ 
dig\talmente qu~ obra en los.archivos de esta área acfmlnlstratlva, · · · 

S(n otro partlcular.agradezco de antemano la atencltfa que se sirva brln4ar al pre,Sel)te;}é··envf~- un 
cord\al salµcl9. 
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telefonía cel 2016.pdf 

Factura 
~.~t.::.~::;~4l.fo~I. 
CG1A1'1¡l,'a,~r.3r~i.CJ' .H6:,g, 
thL\t9uetl'<d~.O.F. 

r.,diN~.,pe,rrdoo:201&-1 Me 
l¼fV~E>.pw",("¼C•t51.ó1 

UNIYERSIDADPOLITE:CNICAOELVALLEOE 
TOLUCI\ 
CAARTOLUCMU,10LOYAJUMElKM5.G 
SANTlAGUl10TLALCllALCALI 

~~'?aOYADeJVNJEX60,0\ llllllll!lllij~NJ,\\I 

EsladodeCuenta 
Sa1doanterior 
Pagos 
Ajustes 
ToteJcarg0S11nto1iore& 

SelVlc!osdaTel8fonfaCelular16¼ 
$ubtotal 

IVA16% 

Telóriclepag 
UNlVERSIOAOJ>OLITéCN~A.OE:lVALLEOETOLUCA 

fotiole'.{el 
Fw,, 
Cul'.-Nl 

R.,,di"'1ló'fil01p»,$Ad6C,V. 
IW*11003QJ4 
oorr,~1>ol'll(.JI 
L;¡,,g.,Zur¡.:f-'fj24~1$fTcl!;el, 
Cd;\Jr¡:.'<at.tr,Gr~,a-ja ee·~i,1o;'ófilJ.¡¡<-cll Cdl~o. 
C.P .11&ZN4)3.:00.r .Tel 2$813700 

Fo.:.i-..,·~,-;te~~ 

Totalapagar $596.00 
f.¡,..,,.,v.~>i"""''W<f...,0<Wl,.:.U}IJ 

\mporlédesupago$ --------

1111111 ~li lll 11111,111111~ 1111111 

2,368.86 
,2,369.00 

º·ºº .o.14 

513,30 
613,lG 

e2,13 

0000929 

fo!l\ll'h,t•I 
94lS~OIE-7/l'B2-41! 1 ~ -891\S-Bl 1M5SMM O 
fd!<>Télul IC-W1477« ~:~~:i:10 ~s_sao-) 
No.di«:tnlo 
te'Hor,o 
TE\.CELMAX4?00 
fot.M!J'rn,te<íep~Q 07t.M2016 

RijdlOl'l)4vj1Dlp~P,S.A.deC.V. 
RO:e-11003<,lH 
!)Jm:d~oF1ua! 
i~)-.Z·~'•:Nio.H SNtfl el<el, 
co.<r,,;l11&,Gr,;v'"J).>lt;u~..mv,,1->3d,I¡;>, 
C.P.11~\\o/<l<c,O.f.Tl>~;.mroo 

Oudasosug~rencla~ 
~·vq,Att'1~1>:<.1<v..o,,JTcO:~t111m~-¼lo<'I>'~ 
OIU.:J11~51:.a, 
\'tfi"om¡½~O'~"' 

Referoncla(mlca 
0900319947358 
CleA!ICO,BANCOOELI\AJfO,TELECOV.M,7tlLEI/Etl, 
-S ~IBOR'IS,SAttA.\li<X 

Tal'ffilé~puedé!lll(l21SUÍII cturad0111\:,tamo,v 
ssr.'idot<W".,red~otdébito,obico.porinlemel 
eri·,wm.1eli:el corr.'rritek:cl 

INBURS/\ 
M'iCOM!'R 
SA."ITf.NDER 
H~GC 
S<;OTI.I.JlAf,I< 
U.,,.NVirfÉ 
Sl'A.'15 

º"'º m 

1~:r.!!:11 

'"' ,.,. 
"'' 3H78 

0$)031W4TJ..."S 
Wl)JJ\~73:-6 
00003\{'i!17353 
OS,X,~l~St73C>t 
Ot<W3L€€4?3S~ 
inooJ1~4n5 
oSo0031mn;, 
*:,,)31*413~,$ 
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l·,e,:·,0ar,,·,;~se-,-,.A,mo,1,,-•,..-xec,,P;\•o,y 
P,o:«c·ca e<, o,,,. P.,-,,-,·« .:s, f ,,,,, t, '" •~o y., Jéc"c'c, Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

telefonia cel 2015.pdf 

\Jltl\lERSIOAO POLITECNICA DEL VAl.-lE DE 

~CiÓLUCAAU,IOLOYA J\JAREZ K\15.6 

SANTIAGUffOTW.CllALCAll f •11111·1111111 AlMOLOYA OEJUA MEX 6<,ao, 11(111 lllllt l 1 · 
ME.X tó112H).) 

e .. 
§ 
~ Eslado do Cuenta 
S Sa!<!o anterior 
...,. Parps 

Ajustes 
total cnr90, ~ntorloro$ 

§ Servicios de Te!efcn!a Ceh.rlar 16% 5 Sublolal 
¡;¡; 
si. _IVA1(}% 

Talón do pago 
UMVERSOM>f'OLlltCNiCAOEl VAi.LE Dt TOLUCA 

fo'JQ Tc.:W 

'""' º"""' 
IC·W-017210 
03 En&2015 

Ov.f1Z412) 

R1dlon1ó1t1 o:po;s.A, de c.v. 
RO-Ml~H 
o,~mc-1.'oF~ 
l~l'J'f;htloH~Eóflt~~ 
C<;i!M'f'l:'M<1 (¡{ .. f~j.:,_ o~.~ !.10,0<1 Hd,'IJ,;o. 
e P. 115:91/h~ooF. Te! 25513700 

J 30~1.0t 
-399.00 

000 
,0.99 

-~7.07 
387,07 

''61.93 

$449.00 

Reforoncla única 
0900 4 i 24 i 2387 
OOJJ;oo, !IA.1'iCOOfl OAJIO, 1HECOV/.l.1EU:veN. 
$.-"Jlll0flll$. O>JIA'JfX 

r~rrbléri ¡w~o;la p.,gar SJJ fa«i.ra ,jo11fo·t¡ir110 iu 
W/\'ciO co1 ~(11 o ütlit~. o o!(n, pOf intomlll 
en v,w..,·.aienóoMn!<loi to·«t«in 

lhBURM 
W~OVI'.$! 
SAJfü\J.OER 

Cof11·tnJo R11c11ne:a 

00005 

' , 

Total apagar $449.00 • HSOC: 

182151 
f~S 
m< 

0:-0) 412~ 1,337 
~O,H124 HS37 
0$00~124 !i)a7 
Of004124 11387 
t-;«i•m uu1 
C"Milz.\ U:H 
o;oo4124 u~ 
0.00~12412J,af 

/<!..1>7°Al.\:IC,;/>7.~f 1 l>k,~f~$, .. C>}l?J ~!//) 

Importe do 6ll pago $ ___ _ 

1111111111111111111111/l llll/lll llllll ll~ 

SC<lT!AE!A,;K 
BJ.).('IRIE 
$:'NIS 
OX>'.O 
•E 

"'' )7478 

000.0052 
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t,-,;,.•,é<r..-,;,-,•~'>,A«"o,1,,-_,,,,---ac,,,,,P,t""f 
Pe"""''"'~, o,;,;, Perscee"es c<e.l Es','> é• ""''º y 11/~';c'co Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

telefonía cel 2014.pdf 

-.--

Luo,lr <l<> E)(¡,o,fi,;::!ó,i 
Lag<J iu1M1, No.246 ('.di! felc;,I. 
Col. Amfiladó_n ()rnuncla. O.P .. 1152~. 
Del. Mguíl! Hidali)o, O,~, 

"' 

1111111 HIIU IJIJl!t! (f 1 

fol~ ~1~. ar,h1ri~; ,',f/t~~; _cai~',_$~<l<~l~in~,-,-.. ~,.-. -. -. ,,::-T,1$W 
u1 ¡o, o, ,odonJviS _., · • o.o· 

!'-"•.i> ·v,1 ,..,1<;,.,-Ó». 1 l'Ú!_!.,~.--J:;, _,4 _.<.:..u.o, p .. --. ,.,._-,.m.,_.;· <1<» •¡~,.,;,;, oai, ~-~ 
H(aj,;,,d< t~rl~ &jj,_a.:1},,ff,.,j el,júP:,"(>i~ f,>;.\':a 

1 tlst6rlcq .do fuoturucl~n 

Er-,H4 

' C..:·!3 

n:M3 

03618/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Universidad Politécnica del Valle 
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José Guadalupe Luna Hernández 

,,. -~ 
Snhfo voncldo, p11guo do lnn1odlato 

fAf'lh~ On cn11e 
No. do GUenla 
Telófon.o 
P',an. 
Umlt,o do ron911mo 

la mayor Cobertura a_ máxh:n~ 
velocidad 

.. r.-::...1 / '-v. 

círcul~azul,,,,t-,,,, 
811Qc Puntos 
Sal<Jó ;in,o¡¡c,¡ , 
f'~p1.;,,s lbl paf/;;{lü 
Ptmtos dleronlbfos 

(XH,)1114 
~uao 

º" 21,795 
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,,,•.U, ó T,,-,p.,·N. ~«<<>, ,, ~!o,-,o:óo P~( '<> ' 
P"'"''é" ~, º"" p,,,,~~·" (,< E,c, '" ~, ,,,,.,Q y p; _,._.~-, "" 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

telefonía cel 2012.pdf 

-

.-'actura 

lugar do lhtpedlclóh 
Lago Zurleh No 246 Edif. T"'lcel 
Col. Amp!laelón Granada, Oe!egaclón Mrguel 
Hictaloo C,P. 11529, México D.F. 
Tel. 2681:3700 

Fecha de expedlcfon: 3/1112012. 
Hora ele oxpodk;!ón: 18.01 ;37 

UNIVER31DAO POLITECNICA DEL VALLE DE 
TOLUCA 

F11~tu,a 
rm.mtiilfoi 
Feclla de coite 
No, do ctiaflla 
TeJófono 
P/;H! TEL500 MIX 12 

Pllglna 1 do 4 

QD-68'132370 
1,1,1,Jl,j,j 

o:, Nov2ot2 

Fecha límite de a o 23 Nov 20 2 

R;1dio/TIOvit Dlpta, S.A. de O.V, 
iRDJS4t003Q.J4 
'Pomlci~,:i F!scal CARR TOLUCA ALMOLOYA JUAREZ KM 5,6 SN 

SANTIAGUtTO TLALCILALCALI n1111111111m11111111 u 
Lai¡o Zwlch /fo 24!i 
Ed!fTa!cal, 
Col Ampliación Gunada, 
l.)01Qg1;1.,;1ón M.9110! Ul<la!go, 
C,::.P.1152-9 UQ,JGa 0.f. 
l'ol 7.5813700 

ALMOLOYA DE. JUA MEX 5090<! Mf!X 

Estado de Cuenta 
Saldo anterior 
Pagos 
Ajustes 
Total cargos antorioros 

Servicio de telafonla C(;llúlar 
16% IVA 

00412•1123 

498.97 
·499.00 

0.00 
$·0.03 

430.17 
68.82 

Total nuevos carg·os $498,99 
t w;,t1<>C'.m\O'¼ nowtota ~ O<:ho JX'$'» ij\lJLf?J'f~.u ¡ 
Cargo por redondeo 0.04 . . . 
Total o agnr · ; · · ' : · S499.00 

Ca190 pqi "do'nde(). La, difeu,riüt de cent.1voa por 1edo,,do9<¡ua 11pa1eoo en 
i.u o~~lodo cuonla GQ h w.aodi!u'l'I on 1,u próxlmn latl;J;</1 0Udll$ Q s11gc1cnd11s 

Ma1que º111 de»d .. s11lelcaf, 
26813333 o d~I Interior 
01.eou .710.5e.s1 :.m cMio pnr¡, 
ustod. Vtslle www.tclccl.com 

Sep,uu 11qul ··-···-··-··········-.---.. --·-·--·····--···---·~···-··-· ····--·······-··· ····-·····-··-····-·-···············---·-··········· 

Talón de pago 
UNNERSIDAD POLITECNICA DEL VALLf: oe TOLUCA 

fKlVíil, Q[).6!1432376 
Fe<li11 03fb.o2012 
Cu<mh• 00H24123 
Radiomóvil Pipsa, S.A. da C.V. 
RDIS410030J.I 
Do<n'clf,o Fkull 

~';:,;~t;;; ~1:.:~.To::!gaftQil M1111tvl H«J,.~o. 
C.P. 11S29" Mlulco D P, TeL 25813700 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIII III IIIIIIIIIIIII I 11 

Al u;~-.:= ,i(.' cst,· ta!ón ern:ontf,JrJ 
dóndt> J1 como p.ig<>.· .su {;;dura 

Fr,ella l!mlto do pu(IO 23 Nov 2012 

Total ·a pagar 
$ 499.00 
f ,,...t,,.,.t.,ntqs nov.,nt.i 't nll<'VO p~u•t t>(l/100 
MH) 

lrnporte de su pago 

$ ______ ~ 
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tese,_,, Ga Tea-,,, .. -~,,.'""" , h 1-•c,--,0,0, Pée "<> 1 
P"""'"' "' º''" Pm,·,·« o,, e,•.,;, ~, !.'I .-,~y"_,_..,,,,,. Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

5. El día diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciséis, estando en tiempo y 

forma interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente 

referida, señalando como: 

a) Acto impugnado: "0071/UPVTIIP/2016" (Sic); 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "No es la información que se 

solicita en su totalidad, favor de leer no "ler" bien" (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se turnó al Coµ1isionado José Guadalupe Luna Hernández, 

con el objeto de su análisis, 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (06) 

de enero de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 
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,,.,,.•,e,rw,;n"<",J.c«soahl·.•:,---,c:S,PcC"<•Y 
P,,,.,,-, t O>CcoP·c,:.-~·s,écJEs_,o e, L ·.oylJ/ ·, 'o, Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

8. En fecha once (11) de enero de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO, a 

través del archivo electrónico "OFICIO 017.pdf' rinde su informe justificado, mismo 

que se inserta a continuación: 

• GOOIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

QUlfE OUli JRAaAJA_YUXlRA 

en~RANOE 

u:\;fr 
uNNIA$lDAO PourlcNICA 
DEL-VAtlE DE TOLUCA 

"2017. A~O DEL CENTENARIO DE lAS CONSTITUCIONES MEXICANA V t,AEXIQ~ENSE DE 1917". 

C,  

Almolo)'ll dc~tÍárcZ, Mó~lco, a 10 dil enero do\ 2017 
RECURSO D/J' RBVJSI(JN: J618IINFOEMIIPllRl1016 

. Ol11Cl0 No: 20SB1,J400l/Ol7/20J7 

Como fi1cra lr¡fomiado co¡1 ilntcrloridad ~n ri;spU;;,sl~ al rccuts\l <'9 revisión 036l8/INFOE1\flll'/IUU2016 
desprendido de la solicitud de lufQm1aoió_n íl4ri1cro 0(!70/UPVT/IP/2016 registrada a tn\\'~í del Sistema de 
AcC\'.so a la Tnfonnaclón Mcx!quc·n~ (SAIMEX) y ,que fuera contcslada en l!empo y forma con base en los 
Arlfeulos 12, ?51 ?8, 1501 160, .. 16? di'.l la: Ley de Tnrnspari;"nc!a y Actc.so a In Jnfonnación Públk~1 úcl 
Estado de Móxico y M\micipios, a ·,r,wf~ de J\'I ~ltal et J. requerido infomur: 

"Facluros de (os p(lgo's i?feel1mdos por co11ceplo de tclefoula ecl11far generados por la U/'Vf d11u,11te la 
gestld11 (1Cfm1I de Luis Cnr/os llarr'os dcs1fe s11 /11fclo /¡(lsfa fo q11ese 11cm de 2óJ6" 

En primer orden do. ideas, c.s ltnportanto mcnclonnr quo dcnlro tlo la lnconformld11tl manlfc.stada, la 
información quo se sollc_ilo 'füe debidamente atendida y adcmh citando el Art(culo 89 de la Ley Adjcliva en 
la M'atúin quen la lcfrq dice: 

'11.i>s s11JelPs vbflt;11dOs ¡,0111frd11 u dl~poslclú11 Je /(IS prrscJI/U:i f11te_resudt1s los medios 11tetsorlol' fl su 
alcm1ée. ¡inr(1 qué ~)}as p11et/011 obtener fa ll,f<Jrmac/'1111 de 11,allerfl directa )' se11clfla, las 1111/dmlt>.s ,fe 
1,m1spare11rla tleher611 proporc/011µ, apO)'O « los /fsmul<,s que to req11fera11 y ,lar asl5tmda respee((} de los 
lrámtles )' uriirlo.{ que pre.ite11 '', 

Derivado de dicha solici111d en su inconformidad m,,nificsla Jo siguienle: 

"No es la Información que se solkltn en sµ lolalldnd, Íll\'Or de leer no 11 ler11 bltn" 

Con baso c-n lo anterior se hace de su conodmlento que la manifestación que se Indica, referente a que 110 es 
la información quo so solicita, se le conwnlca al recurnmtc que median!<) husqucda cxhaus!iva que 111arc11 la 
ley este Departamento en alce.neo II la misma hace cntl\'ega en fonnato digital del afio 2013 el cual sólo se 
cuenta con rcc!bQcs, conforme a lo que obrn dentro de los 11rchivos de cstn Institución p;irn as! pueda lmccr 
revisión de lo que el f\.~urrcntc solícita, 

Por lo nntcrionncnhi cxpqcsto ·co1110 Servldor Público Habilitado se d11 caln1I y coutundentc rcspuc~ta a la 
kitud que $C indica m(diPnlo la solidtud dócnlregarse vla SAIMBX, puesta a disposición del solicitante. . 1 

•=•= OOV.(l 
';IJ>.'f 

SI!CRBTARÍADBEDUCACIÓN 

SUllSliCRETAllfA Dll EDUCACIÓN Ml!UlA SUJ'HRIOR Y SUPJlRIOR 
lJNIVJm.-.1nAn 1•n1.1·nlt'.NICA lll'.I. \'AJ 1.1:_ 1111 'fOl.1/t',\ 
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h,,_,, ea f,-,-,;=-~'a. Ac<", a l, 1-!,.--,6<~ P"'<> 1 
Pcc-,scc'é,a<½~S,,, P,,.,-,·« as, t,•,J;t,,•¡.s,oy 1/.··,c;·,o 

t 
GOBIERNO OEL 

ESTADO OE MÉXICO 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

uM 
GENTE Ql.JE 1/tAIIAIA Y LOGRA UNIVUSIOAD POUTtCNICA 

enGRANDE oEL vALLeoE ToLucA 

"2017, A~O PEL <;ENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES MEXICANA Y MEXIQUENSE OE 1917". 

Bn igualdad de circuns!ai'tdas la infonnsción es directa y conc,cta a Jo peticionado y apegada a lo~ 
fundamentos legales quo rigen el promllmicnto a que se aboca y la inforjnación Í'cqucrida por el C, 
Solicilantc do inforn1aci6n1 se entrego en cumplimiento también a la Ley de Transparencia y Ac,e.so a la 
Jnfonnaclón Pública del &tado de Mfako y Municipios, en el Articulo 6S. · · 

Sin otro particufor agrade1.ea de anrcmano la 11.tcncíón que se sim1 brindar al prc.sentc, no sin ante¡; enviarle un 
cordial saludo, 

9. A su informe justificado el SUJETO OBLIGADO adjunta el archivo 

electrónico "telefonia cel 2013.pdf' contante en veintitrés (23) hojas, en cuyo 

contenido se observan facturas testadas y recibos de pago en su mayoría ilegibles 

mismo que no fue notificado toda vez que en su contenido se aprecia que contiene 

datos personales considerados corno confidenciales corno lo son verbigracia los 
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l·.1•.,.•, é< l,1 ·,; ,..,.,,,,, ,<.,«<0, !, l"',-,-,Céo PCt'ca y 
Pcc-'.:-cc'é~ e, ~"" Pm,~i·ss ,~, E,•~,, éa ,·,.-coy PJ _.·,·-,·" Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

nombres de los cajeros de la compañía que efectuó el cobro, datos que debieron ser 

protegidos sin embargo, esto no ocurrió. 

10. El día trece (13) de enero éste Instituto puso a disposición de  

 el oficio con el Informe Justificado remitido por el SUJETO 

OBLIGADO, para que en un término de tres días hábiles manifestara lo que a su 

derecho conviniera, sin embargo, no hubo pronunciamiento alguno al respecto. 

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete; por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahorn se pronuncia: 

• CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 _de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 
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de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

13. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado para tal 

efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para 

el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el 

día seis (06) de diciembre de dos mil dieciséis, de tal forma que el plazo para 

interponer el recurso transcurrió del día siete (07) de diciembre de noviembre al 

diez (10) de enero de dos mil diecisiete por tratarse de días inhábiles del día 

veintidós (22) al treinta (30) dé dicieinbre de dos mil dieciséis; en consecuencia, si 

presentó su inconformidad el día diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciséis, 

éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 
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TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

15. En términos generales  se inconforma porque el 

SUJETO OBLIGADO no hace entrega de las facturas por concepto de telefonía 

celular respecto de los pagos efectuados por la Universidad Politécnica del Valle 

de Toluca durante la gestión actual de Luis Carlos Barros de forma completa, de 

este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida 

en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, 

16. En términos generales  se inconforma porque 

el SUJETO OBLIGADO hace entrega de su respuesta sin embargo lo hace de forma 

incompleta, de este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de 

revisión establecida en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

17. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado 

pretende satisfacer la solicitud de información haciendo entrega del archivo 

electrónico correspondiente aJos recibos por concepto de pago de telefonía celular, 

sin embargo los mismos se encuentran ilegibles y contienen datos confidenciales 

así mismo hace entrega de las facturas generadas por dicho servicio de forma 

testada y sin el acuerdo para elaboración de versión pública correspondiente. 
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18. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta y el informe justificado del SUJETO OBLIGADO son 

suficientes o no para satisfacer lo pretendido, si es necesaria la emisión de un 

acuerdo para la elaboración de versiones públicas, y si son fundadas las razones o 

motivos de inconformidad expuestos por  

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

I. De la respuesta e informe justificado del Sµjeto Obligado. 

19. Es necesario señalar que se requirió información relacionada con los 

siguientes puntos: 

a) Las facturas por ~oncepto de telefonía celular respecto de los pagos 

efectuados por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca durante 

la gestión act~al de Luis Carlos Barros, desde su inicio hasta la fecha de 

presentación de la solicitud, esto es el (14) de noviembre de dos mil 

dieciséis. 

20. En su respuesta el SUJETO OBLIGADO cita textualmente los artículos 12, 

75, 150, 160,167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios y refiere esencialmente que "En virtud de lo dispuesto 

en los artículos citados con anterioridad, se le proporciona la información digitalmente que 

obra en los archivos de esta área administrativa", anexando a su vez para tal efecto los 
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archivos electrónicos "telefonía cel 2016.pdf, telefonía cel 2015.pdf, telefonía cel 

2014.pdf, y telefonía cel 2012.pdf' correspondientes a facturas y estados de cuenta 

correspondientes a los años 2016, 2015, 2014 y 2012 mismos que serán motivo de 

análisis en párrafos posteriores. 

21. Derivado de la respuesta formulada por el SUJETO OBLIGADO la señora 

 se inconforma poi'que mediante los archivos 

electrónicos enviados no se hace entrega total de li;l información. 

22. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO rinde su informe justificado 

argumentando que "se le comunica al recurrente que mediante búsqueda exhaustiva que 

marca la ley este Departamento en alcance a la misma hace entrega en formato 

digital del año 2013 el cual sólo se cuenta con recibos, conforme a lo que obra dentro 

de los archivos de esta Institución para así pueda hacer revisión de lo que el recurrente 

solicita." y de la misma forma adjunta el archivo electrónico "telefonía cel 2013.pdf' 

en cuyo contenido se observan facturas testadas y recibos de pago con datos 

personales y en su mayoría ilegibles. 

23. Bajo ese tenor y toda vez que se hizo entrega de información que en parte se 

encuentra ilegible es de señalarse que la información documental que entregue el 

SUJETO OBLIGADO debe ser clara, entendible y legible, esto con la finalidad de 

que pueda ser verificada la información contenida en los documentos 

proporcionados, ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad, lo 
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que constituye una restricción indirecta al Derecho de Acceso a la Información 

Pública. 

24. Sirve de apoyo a lo anterior como criterio orientador la tesis número II. 1 °. 

C.T. 55 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el 

número de3 registro 201,412, que a la letra dice: 

COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. AL NO SER 

POSIBLE CONSTATAR SU AUTENTICIDAD ES INÚTIL E 

INTRASCENDENTE SU PERFECCIONAMIENTO, POR LO QUE LA 

JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA ORDENAR SU DESAHOGO. Cuando 

alguna de las partes en el juicio laboral ofrece como prueba algún documento en 

copia fotostática y su perfeccionarriiento por medio del cotejo con su original, la 

Junta estará impedida pam' ordenar su desahogo, si el texto de esas 

reproducciones fotostáticas es ilegible en alguna de sus partes, toda vez que el 

actuario no podrá constatar, a través de sus sentidos, si concuerdan o no las 

copias aportadas al sumario con sus originales, pues no es posible que en caso de 

que la parte legible de esas reproducciones resulte igual que sus originales y, que 

por ese hecho, considerara lo mismo respecto de la otra parte a la que no puede 

dar lectura, dado que es ilegible; por tanto, al ser imposible constatar su 

autenticidad por medio del citado perfeccionamiento, dicha probanza se torna 

inútil e intrascendente, conforme al artículo 779 de la Ley Federal del Trabajo. 
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NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO 

Amparo directo 27/2013. Ramón Ávalos Garavito. 6 de marzo de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretaria: María Teresa 

Negrete Pantoja. 

25. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO al momento en que dé 

cumplimiento a la presente resolución deberá revisar y verificar que la 

documentación que remitió en su informe justificado y que resultó ilegible o 

indebidamente escaneada, sea entregada de manera adecuada, para que este 

Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por el 

recurrente. 

26. Por otra parte es menester precisar la fecha a partir de la cual se designa como 

rector de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca a Luis Carlos Barros, siendo 

esta el trece (13) de septiembre del año dos mil doce, tal como consta en el oficio 

205.A. 0989/2012 que se inserta a continuación: 
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GOillERNO.DEL 
ESTADO DÉ .MÉXICó 

-! 
· •2ó12. Arlo·deJ Bioontonario do· El llllst,odor Naciooar 

r 

MAESTRO EN VALUACIÓN 
LUIS CARLOS BARROS GONZÁLEZ 
PRES"ENTE 

27 de ~~ptie;;:;br~·de 2012 
205.A.0989 2012 

Por acuerdo del Doctor Eruvie.1 Ávila Vlllegas, Gobernador 
Constitucional del Esta.do de México, me permito Informarle 
que, con base en él artículo 23 de la Ley que crea el Organismo 
Público Descentralizado de carácter Estatal denominado 
Universidad Politécnica del Valle de Toluca , se le confiere el 
cargo de Rector, a partir del 13 de se~tiembre del afio en curso. 
por lo que se le Invita a condúclrsi:h)nlí'stri<!ro~aJ:iif¡:fo a'm'cey··y 
a la normatividad que por tal responsabilidad contemplan las 
disposiciones gubernamentales. 

Sin otro particular, le reitero las muestras de 
distin!;)Ulda. 

éÍP-M 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
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27. En consecuencia se puede deducir que la información requerida corresponde 

a las facturas generadas, poseídas o administradas por la Universidad Politécnica 

del Valle de Toluca por concepto de telefonía celular desde el trece de septiembre 

del año dos mil doce hasta la fecha de la presentación de la solicitud, es decir el 

catorce (14) de noviembre de dos mil dieciséis, por lo tanto, por cuestiones de técnica 

jurídica, así como para determinar si la información enviada en los archivos 

adjuntos a su respuesta el SUJETO OBLIGADO atendió de .manera puntual a los 

requerimientos formulados por la recurrente, se considera pertinente elaborar un 

cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación: 
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28. Es así que del análisis realizado al contenido de los archivos electrónicos 

enviados en la respuesta del SUJETO OBLIGADO se advierte que no hace entrega 

de: las facturas de enero, la factura con fecha de corte al 18 de marzo, 3 y 18 de abril, 

3 y 18 de mayo, 3 y 18 de junio, 3 y 18 de julio, 3Y 18 de agosto, 3 y 18 de septiembre, 

3 y 18 de octubre y la factura con fecha de corte al 18 de diciembre del año dos mil 

dieciséis (2016), respecto del año dos mil quince (2015) no entrega la factura con 

fecha de corte al 3 y 18 de febn,ro, 3 y 18 de marzo, 18 de mayo, 3 y 18 de junio, y 

la factura con fecha de corte al 18 de diciembre del año, en el año dos mil catorce 

únicamente hace ertfrega de los estados de cuenta por concepto de telefonía celular 

más no así de las facturas correspondientes de enero a diciembre de ese año, así 

mismo no se hace entrega de las facturas correspondientes al año dos mil trece 

(2013) y en cuanto al año dos mil doce (2012) no hace entrega de la factura con fecha 

de corte al 18 de diciembre. 

29. Una vez señalado lo anterior, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO 

no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, hace entrega 

de ella de forma incompleta, por lo que cuenta con la información solicitada; en ese 
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sentido, el estudio en específico de la información solicitada se obvia, debido a que 

a nada práctico llevaría el efectuarlo, pues el propio SUJETO OBLIGADO acepta 

tácitamente su existencia y que obra en sus archivos y además la pone a disposición . 

de  

30. Bajo esa tesitura se c~ncluye que es obligación de todas las autoridades, 

promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la 

información pública, por lo que la falta de respuesta y/o las respuestas incompletas 

generan una violación al derecho de acceso que debe ser reparada. 

31. No se omite hacer mención de que el SUJETO OBLIGADO se limita a 

argumentar que se "hace entrega en formato digital del mfo 2013" debido a que "sólo se 

cuenta con recibos, conforme a lo que obra dentro de los archivos" empero no funda y . 
motiva en su informe la causa por la que solo cuenta con los recibos de pago y no 

con las facturas que (lvalan dichos egresos, por tal motivo es dable también ordenar 

al SUJETO OBLIGADO un acuerdo de inexistencia con base en lo siguiente: 

II. Del acuerdo de inexistencia. 

32. Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo 

de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó la 

información solicitada y previ<'l búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no 

localiza la información requerida, entonces su Comité de Transparencia tiene el 

deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos 
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supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra 

el SUJETO OBLIGADO ineludiblemente en el marco de las funciones de derecho 

público¡ sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través 

de un acuerdo debidamente fundado y motivado. 

33. Robustece lo anteriormente expuesto el Criterio emitido por éste Instituto en 

donde se detallan los supuestos para emitir un acuerdo de inexistencia, mismo que 

se cita a continuación: 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, SUPUESTOS PARA EMITIR LA 

RESOLUCIÓN DE LA. A diferencia de la Ley General, la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México establece, en su artículo 19, dos 

supuestos generales para proceder en el caso de información inexistente pero cuya 

existencia se presume por relacionarse con las facultades, competencias y funciones 

legales de los sujetos obligados. El segundo supuesto, que corresponde a lo señalado en 

su último párrafo, alude a: 1: Actos realizados sobre los cuales a) no se generó, poseyó o 

administró el documento alguno que registre la información solicitada; b) habiendo sido 

generada, poseída o administrada, no se cuenta con la información solicitada; o bien, 2.­

El sujeto obligado fue omiso en el ejercicio de una facultad, competencia o atribución 

inexcusable. En estos casos, será necesario acreditar que se cumplieron los supuestos del 

artículo 169 del citado ordenamiento y el Comité de Transparencia deberá emitir la 

resolución que confirme la inexistencia cumpliendo con las formalidades se11aladas en el 

artículo 170 de la misma norma. 
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34. Por lo que las erogaciones realizadas por la Universidad Politécnica del 

Valle de Toluca por concepto de telefonía celular constan en las facturas que la 

compañía haya emitido, mismas que deberían encontrarse en los archivos del 

SUJETO OBLIGADO, toda vez que existen recibos que lo avalan y en esa tesitura 

se presume que fueron poseídas o administradas y en consecuencia si al realizar 

una búsqueda exhaustiva no se cuenta con ellas, nos encontramos ante el supuesto 

b) señalado en el criterio citado y por lo tanto se deberá emitir un acuerdo de 

inexistencia en donde el Comité de Transparencia funde y motive las causas o las 

razones por las cuales no se cuenta con dicha información. 

35. Lo anterior implica que previo a emitir el acuerdo de inexistencia cabe 

destacar que el SUJETO OBLIGADO, deberá ordenar una búsqueda exhaustiva y 

minuciosa en las dependencias a su cargo competentes para tal efecto, quien una 

vez efectuada aquélla rendirán sus respectivos informes argumentando los 

resultados de tal búsqueda exhaustiva. 

36. De ahí que ambos procedimientos tienen alcances diversos pues, por un lado 

la declaratoria de inexistencia debe emitirse en aquellos casos en que el SUJETO 

OBLIGADO generó, poseyó o administró la información solicitada en el ejercicio 

de sus atribuciones y funciones y por alguna razón que debe expresarse en el 

acuerdo respectivo, los documentos se extraviaron, dañaron, o se destruyeron o 

quedaron inservibles, caso en el cual se podría generar una responsabilidad al no 

haberse tomado las medidas necesarias para resguardar la información pública 

del SUJETO OBLIGADO; en cambio, en el segundo supuesto, no se cuenta con la 
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información solicitada ya sea porque teniendo la atribución no la ha ejercido, o bien, 

no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una 

responsabilidad administrativa en el caso de que se señale que no se generó y si 

haya sido generada la información. 

37. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta 

responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la 

facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la 

tiene. 

38. Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida con 

independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser 

procedentes. 

39. Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, el acuerdo, no 

opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es 

necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos 19, 20, 169 

y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

40. Es aconsejable qué en la motivación se exprese a detalle la expedición de 

oficios hacia los servidores públicos habilitados competentes y su correlativa 

respuesta para generar convicción en el solicitante que ejercita válidamente su 

derecho la razón válida del por qué no podrá entregarse esa información pública. 
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41. Por lo tanto es dable ordenar que se emita el acuerdo de inexistencia fundado 

y motivado previa búsqueda de la información solicitada para el caso de no 

localizarla. 

III. De la Información respecto a los números telefónicos móviles. 

42. Por otra parte cabe hacer notar que las facturas entregadas se encuentran 

testadas sin acuerdo de clasificación respecto de información que debería 

considerarse confidencial, como lo es el número telefónico oficial de un servidor 

público, los números a los que se han efectuado o recibido llamadas, así como el 

nombre de la persona que le atendió en la compañía telefónica, en atención a lo 

siguiente: 

a) El Derecho de acceso a la información, la transparencia y la rendición de 
cuentas. 

43. Resulta necesario establecer que el derecho de acceso a la información 

pública es un derecho fundamental reconocido a todas las personas en el artículo 6 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 párrafos 1 y 2 del 

Pacto de San José de Costa Rica, 11, 12, 13 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México¡ y, razón por la cual todos los órganos del Estado están 

obligados no sólo a reconocerlo sino aún más, a salvaguardarlo y en caso de> 

contravención, a este Instituto le corresponde restituirlo. 
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44. En efecto, el derecho fundamental de acceso a la información pública se 

desarrolla en varias vertientes: 

•. Impone al Estado la obligación de protegerlo. Esto es, es suficiente con 

que una persona realice una solicitud de información para que la 

autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones 

limitadas. 

• Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus 

acciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a 

la información pública a través de tener disponible en cualquier 

momento la información sin necesidad de que medie una solicitud del 

particular. 

• Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la 

calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente 

por razones de interés público y en los términos expresamente señalados 

en la ley. 

• Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la 

información que generan, administren o posean los organismos públicos 

son documentos de acceso a cualquier persona y para su restricción debe 

existir un bien jurídico mayor que proteger. 

• Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los 

procedimientos para su protección, respeto y difusión. 
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•Impone el derecho de una persona de buscar, recibir y difundir 

información en poder del gobierno u administraciones públicas. 

45. Es necesario precisar que la transparencia es un principio jurídico que se 

concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la información 

pública y que la aplicación del principio de transparencia y el respeto y garantía del 

derecho de acceder a la información pública, son. elementos indispensables para 

afirmar que existe un verdadero estado social y democrático de derecho, en el cual 

todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y 

una Administración Pública comprometida con el bienestar general. 

46. Por otra parte, tenemos la rendición de cuenta pública; que supone la 

capacidad de las instituciones para hacer responsables a los gobernantes de sus 

actos y decisiones en los distintos niveles de poder, eso permite evitar, prevenir y 

en su caso, castigar el abuso de poder. 

47. Para dar una mayor claridad al respecto es preciso señalar que en el libro 

Transparencia y rendición de cuentas compilado por José Sosa según la cita que 

hace Luis Carlos U galde en su libro "La rendición de cuentas y democracia: el caso de 

México, 2002" la rendición de cuentas significa: "la obligación de todos los servidores 
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públicos de dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público, que es el último depositario 

de la soberanía de una democracia" 1• 

48. Por lo tanto, el principio de la rendición de cuentas y la transparencia 

encuentran un objetivo en común, buscar conciliar el interés colectivo con el interés 

particular de los gobernantes, si los gobernantes, funcionarios, representantes y 

líderes políticos, es decir, todos los que dispongan de algún poder político, saben 

que puedan ser llamados a cuentas, que su acción política, su desempeño 

gubernamental y sus decisiones podrán gene{:ar efectos positivos o negativos a su 

interés personal, tendrán mayor diligencia en el momento de ejercer el poder y 

atenderán, tanto el interés colectivo como la relación de medios y fines en el 

quehacer gubernamental, prec;isamente para que el resultado de sus resoluciones 

no afecte o perjudique el int~rés general o el particular de sus gobernados y 

representados. 

49. La consagración del derecho se observa complementada por su gratuidad y 

quizá sea uno de sus principios más importantes en concordancia con el servicio 

público que conlleve a que la Administración actúe al servicio del ciudadano, 

adecuando todos sus procedimientos y metodologías para estar en condiciones de 

brindar información actualizada, de manera expedita y por medios electrónicos a 

1 Delmer D. Dunn, "Mixing Elected and Nonelected Officials in Democratíc Po!icy Making: Fundamentals 
of Accountability and Representation, Cambridge University Press, 1999, p298" 
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todos y en especial a quienes la soliciten, sin que sea necesario acreditar interés 

alguno. 

50. Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a la información en 

México, tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos puedan 

solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales, 

51. Es importante señalar que abona a la trasparencia, al principio de máxima 

publicidad y a la rendición de cuentas, toda la información relacionada con los 

gastos por la prestación del servicio de telefonía, es decir, las facturas pagadas, pues 

a través de éstas se reflejan los gastos ejercidos, periodos correspondientes, el 

modelo y el teléfono móvil. 

52. Por ello todo acto de autoridad deberá recaer en un documento, toda vez 

que, forma parte de la rendición de cuentas y de un ejercicio correcto de sus 

atribuciones, información que es de interés público y debe ser proporcionado 

atendiendo el principio de máxima publicidad. 

b) Las facturas de una línea telefónica celular ¿son útiles o no para la rendición 
de cuentas? 

53, Al respecto, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que 

rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los 
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Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con 

eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que 

estén destinados. 

54. Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la 

que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan. 

55. Aunado a lo anterior, los artículos 342, 343, 344y 345 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben 

seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones 

financieras, en los siguientes términos: .. 

"Artículo 342.- El registro c,ontable del efecto patrimonial y presupuesta/ de las 

operaciones financieras, se realizará co1¡forme al sistema y a las disposiciones que se 

aprueben en matyria de planeación, programación, presupuestación, evaluación y 

contabilidad gubernamental ... 

Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseiiarse sobre base acumulativa total 

y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos 

y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público. y contener las medidas 

de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones 

financieras. 

El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados 

básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
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Artíc11lo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas 

registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuesta/ de las operaciones 

financieras que realicen, en el momento en q11e ocurran, con base en el sistema y políticas 

de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 

Derogado. 

Todo registro contable 11 presupuesta/ deberá estar soportado con los 

documentos comprobatorios originales, los q11e deberán permanecer en custodia y 

conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que 

ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano SJ1perior de Fiscalización del Estado de 

México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a 

partir del ejercicio presup11estal siguiente al que corresponda, en el caso de los 

municipios se hará por la Tesorería. 

Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y 11nidades administrativas 

deberán conservar la documentación contable del a,io en c11rso y la de ejercicios 

anteriores cuyas,c¡tentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, 

la remitirán en un plazo q11e no excederá de seis meses al Archivo Contable 

Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar 

agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 

El plazo se11alado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la p11blicación en 

el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. " 

(Énfasis a11adido) 

56. De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende 

primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuesta! de las 
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operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se 

aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y 

contabilidad gubernamental y que todo registro contable y presupuesta! deberá 

estar soportado con los documentos comprobatorios originales. 

57. No se omite señalar que las facturas son docu.mentos que van aparejados a 

los contratos o convenios por la prestación de servicios de \os involucrados, por lo 

cual, este Órgano Colegiado considera que de las facturas o documentos que 

soporten estos pagos, constituye información pública, en virtud de que fueron 

cubiertos con recursos públicos; por lo que encrelación a ello, es de interés público 

conocer la documentación correspondiente al ejercicio del erario público, toda vez 

que se desea conocer el manejo, ejecueión y comprobación de los recursos públicos 

que son administrados por los ~UJETOS OBLIGADOS. 

58. Bajo ese tenor, al existir una erogación realizada con dinero público, y 

además, durante el periodo en que un servidor público funge como Rector, si el 

mismo o su personal cuentan con un teléfono móvil asignado como equipo de 

trabajo se encuentran obligados a utilizar el dispositivo como herramienta o 

instrumento de trabajo para llamadas exclusivamente oficiales. 

59. Es decir, el uso de una herramienta, equipo o instrumento de trabajo tiene 

su objeto y alcance en fines estrictamente laborales, toda vez que se deben 

proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y 
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materiales necesarios para la ejecución del trabajo, debiendo darlos de buena 

calidad, en buen estado y reponerlos tan luego como dejen de ser eficientes, siempre 

que aquéllos no se hayan comprometido a usar herramienta propia, tal como lo 

dispone el artículo 132 fracción II de la Ley Federal del Trabajo. 

60. De la misma forma en el Estado de México la normativi<;lad establece que los 

titulares de cada dependencia tienen entre otras la obligación de proporcionar a los 

trabajadores los útiles, instrumentos y materiales necesarios para ejecutar el trabajo 

convenido y los servidores públicos a su vez tienen la obligación de cuidarlos ; de 

conformidad con los artículos 43 fracción V de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 

Constitucional y 98 fracción VII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios. 

61. En esa tesitura la Ley Federal del Trabajo en su artículo 135 fracción IX 

prohíbe a los trabajadores hacer uso de los útiles y herramientas suministrados por 

el patrón, para objeto distinto de aquél a que están destinados, por lo tanto en el 

presente asunto las llamadas en los equipos celulares oficiales deberán ser 

efectuadas con motivo de su empleo cargo o comisión y no así con objeto distinto 

al destinado. 

62. Correlativo a lo antes expuesto de acuerdo al artículo 42 fracción IV de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
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señala que los servidores públicos deberán utilizar los recursos que tenga asignados 

para el desempeño de su empleo, car~o o comisión. 

63. Sin embargo el hecho de permitir el acceso a los números de telefonía celular 

se puede geo-localizar en tiempo real a la persona que posee el dispositivo móvil, 

incluso conocer diversos datos como las páginas de internet consultadas, 

contraseñas, correo electrónico, llamadas, mensajes, entre otras; esto, sin que el 

portador del dispositivo móvil tenga conocimiento d.e ello. 

64. Por lo anterior, este Instituto considera que dar a conocer los números 

telefónicos en su totalidad, en nada contribuye a la transparencia y rendición de 

cuentas, por el contrario proporcionar .el acceso a dichos datos, pudiera producir 

una afectación directa a los srrvidores públicos universitarios portadores de 

dispositivos móviles; pues, se reitera, las personas que poseen un dispositivo móvil 

pueden ser localizadas por cualquier persona, lo que pondría en riesgo su 

seguridad, además de entorpecer u obstaculizar el cumplimiento de las funciones 

que tienen encomendadas, en este caso, afectando a toda la comunidad 

universitaria. 

65. En mérito de lo expuesto, el Pleno de este Instituto determina que a la 

información solicitada le reviste el carácter de información reservada y confidencial 

tal y como lo disponen los artículos 3, fracciones XXI y XXIV, 140, fracción IV y 143, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos 

Personales del Estado de México, por lo que se encuentra en los supuestos de 

excepción previstos en el artículos 6, apartado A, fracción II y 16 primer párrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo texto y sentido 

literal es el siguiente: 

"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perl!frbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 

será garantizado por el Estado. 

Para el ejercicio del derecho de•acceso a. la información, la Federación y las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 

principios y bases: 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 

términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 

principios que riian el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros." (Sic) 

66. Por lo que resulta procedente conocer las facturas por concepto de telefonía 

celular protegiendo los números registrados y lo's números oficiales asignados. 

d) Otros pronunciamientos sobre la materia, 

67. En el presente asunto se aprecia que las facturas emitidas por la compañía 

telefónica celular a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca fueron 

generadas a nombre de dicha Institución para el desempeño de las funciones 

propias de los servidores públicos responsables de los equipos y al ser de esa 

naturaleza nos encontramos que su uso debe ser únicamente para ejecutar el 

trabajo que se les encomiende, en otras palabras para el ejercicio de sus 

atribuciones. 

68. Robustece lo anterior expuesto el criterio jurisprudencia! emitido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 09/2006 que a la letra dispone: 
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Criterio 09/2006 NÚMEROS DE TELÉFONOS MÓVILES. PARA 

PRONUNCIARSE SOBRE LA NATURALEZA DE ESA INFORMACIÓN DEBE 

CONSIDERARSE EL CARÁCTER CON EL QUE SE ASIGNAN LOS EQUIPOS 

RESPECTIVOS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS. Con el objeto de pronunciarse 

sobre la naturaleza pública, reservada o confidencial de la información relativa a los 

mímeros de los equipos de telefonía móvil que son otorgados a los.servidores públicos de 

esta Suprema Corte de Justicia y tomando en cuenta que esa información no se relaciona 

directamente con los recursos erogados por este Tribunal, en primer término es necesario 

analizar el carácter con el que los equipos de telefonía móvil son otorgados a 

determinados servidores públicos de esta. Suprema Corle, ya que aquéllos pueden 

proporcionarse como prestaciones o bien como instrumentos o herramientas de trabajo, 

distinción establecida por el propio legislador federal, tanto en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, e1¡ los numerales 11 y 43, fracción V, como en su 

ordenamiento de aplicación supletoria, la Ley Federal del Trabajo, en sus artículos 102, 

132, fracción III, 135, fracción IX, los cuales aun cuando no son aplicables a plenitud a 

todos los servidores,públicos de este Alto Tribunal, sí deben tomarse en cuenta en tanto 

que al tenor de lo. establecido en el párrafo cuarto del artículo 14 constitucional prevén 

principios que revelan una clara distinción legal entre las prestaciones y los 

instrumentos o herramientas de trabajo. En ese orden, atendiendo a lo previsto en la 

fracción II del punto Décimo Octavo del Acuerdo General de Administración II/2006, 

del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

por el que se establece el manual de percepciones de este Alto Tribunal, debe destacarse 

que a los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tanto a los 

titulares de ese órgano del Estado, como a sus trabajadores, es posible dotarlos de equipos 

de telefonía móvil que destinen para su uso personal o bien para desarrollar las labores 
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que les son encomendadas. En el primer caso, los bienes otorgados como prestaciones 

trascienden del ámbito del servicio público en tanto que pueden ser utilizados por el 

propio trabajador para su uso personal. En cambio, los bienes que son entregados a 

los servidores públicos para ser destinados como instrumentos, útiles o 

herramientas co11 el obieto de desarrollar la función pública encomendada se 

encue11tran sometidos a tma regulación diversa, 11a. que únicamente pueden 

utilizarse para el ejercicio de las atribucio11es del servidor público respectivo. 

Clasificación de Información 22/2006-A. 5 de julio de 2006. Unanimidad de votos. 

(Énfasis añadido). 

69. En atención a lo señalado, en caso de apreciarse en las facturas llamadas 

registradas a números gratuitos de una línea oficial cabe aclarar que los mismos al 

contratar dicha línea se proporcionan en una determinada cantidad porque son 

números que con frecuencia se registran en las llamadas salientes, éstos números 

deberán ser números oficiales en atención a que se registran con el único objeto de 

mantener la comurticación entre las dependencias en el ejercicio de sus 

competencias o funciones. 

70. Aunado a ello, en primer lugar el usuario de ésta línea ha tomado la decisión 

de insistir en llamar a éstos números con motivo del desempeño de su cargo o 

empleo por lo que -se insiste-NO se trata de números ocasionales sino números a 

los que se les llama con frecuencia por lo tanto tampoco resulta lógico pensar que 

se trata de una emergencia eventual. 
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71. Además si cualquier persona que acceda a una aplicación decide en primer 

lugar registrar el número para hacer identificable a una persona física o jurídico 

colectiva estará haciendo uso indebido de la información proporcionada y en su 

caso podría constituir un delito, responsabilidad civil o administrativa a que 

hubiere lugar. 

72. Es importante hacer mención que éste Instituto.• no es la autoridad 

competente para pronunciarse respecto al uso indebido de la línea telefónica 

asignada al servidor público y tampoco respecto al uso indebido de la información 

relativa a las llamadas salientes en poder del particular una vez que se otorguen las 

facturas solicitadas, razón por la cual dicha información deberá ser clasificada como 

información confidencial. 

73. Finalmente es de déstacarse que el Derecho de Acceso a la Información al 

igual que el Derecho de Expresión no pueden estar sujetos a previa censura sino a 

responsabilidades ulteriores, es decir, las mismas deben estar expresamente fijadas por 

la Ley y ser necesarias para asegurar: (a) el respeto a los derechos o a la reputación de los 

demás, o (b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas"'. (Énfasis añadido). 

2 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos de la 

Organización de Estados Americanos. 
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74. En ese sentido la Convención Americana en su artículo 13.2 prevé 

expresamente "la posibilidad de exigir responsabilidades ulteriores por el ejercicio abusivo 

de la libertad de expresión, y es solamente a través de éste mecanismo que se deben establecer 

las restricciones admisibles a la libertad de expresión"3, bajo el mismo tenor se encuentra 

el Derecho de Acceso a la Información. 

75. Por ello, se comparte la idea de que tanto en la interpretación de las 

restricciones a la expresión como a las Derecho de Acceso a la Información Pública 

deben juzgarse "haciendo referencia a las necesidades legítimas de las sociedades y las 

instituciones democráticas, dado que son esenciales para toda forma de gobierno 

democrática". 

76. En ese sentido, para que 1;11-ia limitación a dichos derechos sea admisible: (1) 

la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara II través de una ley formal y 

material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados 

por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad 

democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada 

a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr.4 

3 Corte I.D.H., Caso Kimel Vs. Argentina. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párr.54; Corte 
I.D.H. caso Palamara lribarne Vs. Chile Sentencia de 22 de noviembre de 2005, serie C No. 135, párrafo 79; 
CIDH. Informe No. 11/96, Caso No. 11.230. Francisco Martorell. Chile. 3 de mayo de 1996, párr.58; CIDH. 
Informe anual 1994. Capítulo V: Informe sobre la Compatibilidad entre las Leyes de Desacato y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos Título IV. OEA/Ser. L/V/11.88. doc.9 rev. 17 de febrero de 1995. 

4 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos de la 

Organización de Estados Americanos. 
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77. En atención a lo anteriormente expuesto cabe señalar que los servidores 

públicos ya sea que destinen para su uso personal los equipos de telefonía móvil o 

bien para desarrollar las labores que les son encomendadas deberán considerar 

proteger los datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales. 

78. Es así que para garantizar que se lleve a cabo ui;a perfecta armonía entre la 

inviolabilidad del Derecho de Acceso a la Información Pública, la transparencia, la 

rendición de cuentas, así como como la protección a los datos personales, debemos 

tomar en cuenta la observancia del principio de objetividad5 que rige a éste Instituto 

para así ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al 

analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las 

consideraciones y criterios personales) bajo ese tenor se consideró dable ordenar que 

únicamente se pongan a la vista Jos últimos cuatro dígitos de la línea telefónica 

celular que se observa en las.facturas que se entreguen para dar cumplimiento a la 

presente resoludóh; de ésta forma se lograría un equilibrio entre el Derecho del 

particular de conocer las facturas en comento y a su vez se protegerían la integridad 

y seguridad del servidor público que posea el dispositivo móvil. 

79. Finalmente no se omite mencionar que en la parte relativa a las 

manifestaciones el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico "telefonía 

cel 2013.pdf', en cuyo contenido se observan facturas testadas y recibos de pago, 

s Contemplado en la fracción VIII del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 
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archivo que no fue notificado toda vez que -como ya fue referido en párrafos 

precedentes- en su contenido se aprecia que contiene datos confidenciales como son 

los nombres de los empleados de la compañía de telefonía celular que efectuó el 

cobro que a contrario sensu de lo anteriormente expresado si son susceptibles de ser 

clasificados como información confidencial porque hacen que una persona física sea 

identificada e identificable en términos del artículo 143 de la Ley de la materia, sin 

embargo no es dable ordenar la entrega de dichos recibos en versión pública toda 

vez que es información que no fue requerida en la solicitud primigenia y que es de 

suma importancia que el SUJETO OBLIGADO de manera cuidadosa realice la 

versión pública del documento, protegiendo la información respecto de los 

números telefónicos oficial de un servidor público, los números a los que se han 

efectuado o recibido llamadas, así como el nombre de la persona que le atendió en 

la compañía telefónica. 

80. Es así que del análisis realizado tanto al informe como a la respuesta emitida 

por el SUJETO OBLIGADO se puede apreciar que de la información solicitada no 

se encuentra satisfecha, toda vez que se testa información sin ser de carácter 

reservada o confidencial, no se emite un acuerdo de inexistencia respecto de las 

facturas por concepto de telefonía celular respecto del año dos mil trece (2013), se 

hace entrega de información que no corresponde a la solicitada y además con datos 

personales. 

81. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO al enviar información mediante su 

informe sin la elaboración de una versión pública y su respectivo Acuerdo de 
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Comité ésta violentando el derecho a la protección de los datos personales también 

consagrado constitucionalmente, por tal motivo con fundamento en el artículo 16 

fracción V del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto 

para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia 

Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 dela ley de la materia, el cual 

señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en.esta Ley y las demás disposiciones 

jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de 

control interno de la instancia 'comp~tente para que éste inicie, en su caso, el 

procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser 

informado al Instituto. 

IV. De la versión pública. 

82. Resulta procedente la clasificación de la información cuando el soporte 

documental contiene datos personales como por ejemplo, el número telefónico 

oficial de un servidor público, los números a los que se han efectuado o recibido 

llamadas, así como el nombre de la persona que le atendió en la compañía telefónica, 

de conformidad a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XL V; 91 y 

137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que a la letra señala: 
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Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 
IX. Datos personales: La información concemiente a una persona, identificada 

o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales 

del Estado de México; 

( .. .) 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial,fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( ... ) 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( ... ) 
Artículo 137. Cuando 1111 mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y motivando su clasificación. 

( ... ) 
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83. Es así que para la clasificación de la información se requiere cumplir con las 

formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los 

establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información coufidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, c1tando: 

J. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva_identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a. particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

J. La que presente1i los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información pública 
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Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente 

necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a 

la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 

razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, 

podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por 

una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a 

su clasificación, mediante la aplicación de una prneba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación 

pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nueva1111!,11.te el periodo de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 

Instituto, debidamente fundada ymotivada, aplicando la prueba de dmfo y señalando el 

plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en 

alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por 

su Comité de Transparencia. 
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Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la 

Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público, y 

III. La información qué documente decisiones. y los actos,de autoridad concluidos de 

los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando nq se acrfdite alguna causal de clasificación, prevista en 

las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 

recuperación o visualización de la misma. 

84. Así mismo, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos 

especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y 

por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como 

es el caso de las Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos 

Bidimensionales, también denominados Códigos QR. 
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85. En cuanto a las Cadenas Originales del Sellos Digitales, éstas forman parte 

del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que 

de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le 

permiten a la autoridad hacendaría federal garantizar una vinculación entre la 

identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo hace identificable a una 

persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o 

propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la 

autoría de los comprobantes fiscales. En ese tenor se transcriben los artículos 

señalados con antelación para mejor ilustracióri: -

Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria 

para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 

l. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos 

digitales, se deberán especificar las limitan/es que tengan para su uso. 

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes 

fiscales por los acfos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por 

las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos 

mediante documentos digitales a través de la página de Intemet del Servicio de 

Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o 

goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones 

deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las 

obligaciones siguientes: 

l. 
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II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de 

los sellos digitales. 

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales 

que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales 

mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los 

comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, 

el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada." 

(Énfasis añadido) 

86. Finalmente respecto de los Códigos Bidimensionales, también 

denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los 

códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar 

diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que 

pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener datos personales. 

87. De todo lo anteriormente expuesto se concluye que si la información, con la 

que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales 

se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las 

formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de 

lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad. 

88. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 
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elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité 

de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 

de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 

89. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia, en términos de los 

artículos 49 fracción VIII, 1226, 1357 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de 

datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 

90. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

6 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenida. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

7 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 
información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 

obligatoria para los sujetos obligados. 
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una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al 

no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, 

91. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus 

modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información 

emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO, Dicho acuerdo 

deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que 

la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los 

artículos 122 y 143 de la ltjy, explicando claramente las causas excepcionales que 
< < 

justifican la restricción al derecho. 

92. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitan te el respeto a la intimidad y a la vida privada 

de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales 

que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a 

conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el 

ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre 

los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos 

personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima 
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aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los 

servidores públicos. 

93. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

94. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo 

acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado. 

95. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  en términos del considerando CUARTO 

de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se 

ORDENA que entregue en su caso, en versión pública, vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) la siguiente información: 
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a) Las facturas por concepto de pago de telefonía celular de la Universidad 

Politécnica del Valle de Toluca, correspondientes al periodo 

comprendido del trece (13) de septiembre del año dos mil doce al (14) de 

noviembre de dos mil dieciséis. 

En caso de que las facturas cuenten con datos personales se deberá emitir el Acuerdo 

del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que 

se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las 

versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

En caso de no contar con las facturas señaladas en el inciso anterior, el SUJETO 

OBLIGADO deberá entregar el respectivo acuerdo de inexistencia emitido por el 

Comité de Transparencia debidamente fundado y motivado de conformidad con 

los artículos 19, 20, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento 

de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

Página 62 de 64 



• /llnfo m Recurso de revisión: 03618/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Universidad Politécnica del Valle 
de Toluca 

José Guadalupe Luna Hernández 

,-sc·.·,,,r,,-,,,-,.,·,,,""'''''-""-"-,,r,,•s,y 
'"'e«·hc,~,·c,P,cac·,·esc,rE,•,i->e><'i,,oy~---,;·cs Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así 

como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de 

este Instituto a fin de que de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo 

conducente. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

NUEVE (09) DE FEBRERO DOS MIL DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA 

TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de nueve (09) de febrero de dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 03618/INFOEM/IP/RR/2016. 
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